
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C.,  nueve de junio de dos mil veintidós 

 

RADICADO No. 2019-00788 

PROCESO:  VERBAL – RESTITUCIÓN MUEBLE 

DEMANDANTE: RENTANDES S.A. 

DEMANDADOS: RP MINEROS CONSTRUCTORES S.A.S Y OTROS 

 
En atención a lo solicitado por la parte actora mediante correo electrónico 

del 4/05/2022, se ORDENA: 
 
El levantamiento de la medida de aprehensión sobre los bienes objeto de 

este proceso de restitución, la cual fue adoptada mediante proveído del 24 de enero 
de 2022. OFICIESE. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
 

NA                   
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